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BESOLUCION del Servicio Nacional de Lotertas por
la que se hace púWiCD haber stdo autOTtzaaa la cele
bración de una ri/a benéfica a la «Asociacíón Be
néfica Colegio de Sordomudos de Vizca;u.a».

PQr acuerdo de este Servicio Nacional de Loterias, fecha 26
de junio próximo pasado. ha sido autorizada la celebración de
Ulla rifa benéfica a la «Asociación Benéfica Colegio de Sorcomudos
de Vizcaya». domiciliada en Bilbao, avenida Madariaga, núme
ro 72, Deusto y Joaquín Adán, número 3, primero, debiendo ver!·
ficarse la adjudicación de los premios en combinación con los
tres primeros premios del sorteo dé la Loteria Nacional del 1'5
de diciemhre de 1971, que constará de 80.000 bílletes.

Premios a.djudica'bles: Primero. un automóvil marca «8eat»,
modelo 850; segundo, un aparato de televisión «W€stinghouse»,
y tercero, otro aparato de televisión de la misma marca.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al publico por
las personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet,
expedido por este servicio Nacional: Sor Clara 8'arasola Eclle
varría. domici11ada en Bilbao, avenida de Madariaga, numero 72;
Sor AgUeda Aguirre Arregui, con el mismo domicilio de la an
terior; .Federico Vicario Vicario. ron domicilio en Bilbao, Ribera
de Deu.<;to, numero 74, primero; Pedro Alonso Gutiérrez, domi
ciliado en Bilbao, Doctor Albíñana, número 3, tercero, y Juan
Cruz Calvo Diez, con domicilio igualmente en Bilbao, calle Itu
rriza, nÚmero 1, segundo. Todos estos vendedores de papeletas
están vinCUlados a la Entidad solicitante.
. Lo qUe se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. debiendo sujetarse la ri'fa a cuanto dispone la legis
lación Vigente.

Ma.tirid, 6 de julio de 1971.-El Jefe del Servido, Francisco
Rodriguez Cirugeda.--4.134-E.

RESOLUC¡ON del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido autoriZada la tóm
bola de caridad que se menciona.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 6 del actua.l, se autoriza
la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago de impuestos,
en la localidad y fecha que se indican:

La Corufia,-Del 3 al 17 de julio y del 21 de agosto al 3 de
septiembre de 1971.

Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto dispone la legislación
vigente, habiendo obtenido previamente la autorización del exce
lentísimo sefior Prelado de la Diócesis.

Madrid, 6 de julio de 1971.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodríguez, Cirugeda.-4,132-E.

RESOLUCION del Servicío Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido alLtormada la tóm
bola que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio. fecha 3 del actual, se autoriza
la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago de impuestos.
en la localidad y fecha que- se indican:

Bráfim (Tarragona).-Del 18 de julio al 17 de agosto de 1971.

Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto dispone la legislación
vigente, habiendo obtenido previamente la autorización del exee
lentísimo sefior Prelado de la Diócesis.

Madrid, 6 de jul10 de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Ciruge<la.--4.133-E.

RESOLUCION del Servicio Nacicnal de Loterias por
la que se hace público haber sido auton:2ada la tóm
bola de caridad exenta del pago de impuestos que
se ctta.

Por acuerdo de este Ministerin. fecha 8 del actual, se autoriza
la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago de impuestos,
en la localidad y fecha Que se indican:

Fuenterrabia (GuÍpüzcoa).-Del 25 de julio al 24 de agosto
de 1971.

. Esta tómbola ha. de sujetarse a cuanto dispone la legi.slación
Vigente. habiendo obtenido previamente la autorización del ex
celentísimo sefior Prelado de la DióceSis.

Madrid, 8 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-4.147-E.

RESOLUC¡ON del Servicio Na<:íonal de Loterías por
la Que se hace público haber sido autorizada la rila
exenta del pago de impuestos que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio fecha 10 del actual se autoriza
la rifa, exenta. d~l pago de impuestos, que ha de' celebrar la
Asamblea Provmclal de la Cruz Roja de Castellón, en combina-

. ción con el sorteo de la Lotería Nacional del día 15 de diciembl'e
del afio en curso,

Esta rUa ha de sujetarse en su procedimiento a cuanto dispone
la legislación vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás
que corresponda. '

Ma-drid, 10 de julio de 197L~El Jefe del Servicio, Francisco
Rodríguez Clrugeda.-4.261-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que -se hace público haber sido autoriZada
la rifa de utilidad pÚblica que se cita.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías, fecha 28 de
abril último, ha sido autorizada la celebración de una rifa
de utilidad pública al reverendo señor Cura Párroco de Hoyo de
Manzanares (Madrid), debiendo verificarse la adjudicación del
premio en combinación con el primer premio del sorteo de la
Lotería Nacional del dia 17 de agosto próximo.

Premio adjudicable: Un automóvil {(Austin» 1.300.

Las papeletas de la rifa serán distribuidas al público por las
personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet, ex·
pedido por este Servicio Nacional: Reverendo Padre Alejandro
Peñamedrano Flores, Cura Párroco de Hoyo de Manzanares. con
domicHío en esta localidad, José Antonio. número 1; don Ar
mando Marcos Alonso, domiciliado en Hoyos de Manzanares,
Eras; don Alvaro Bielza Diaz Caneja, en Madrid, Alcalá, 201, y
don Daniel Bas Arenas, en Madrid, avenida del GeneraUsimo.
número 111.

Lo que se publíca para general conocimiento y demás que co
rresponda, debiendo sujetarse la. rifa a cuanto dispone la legi5~

lación vigente.
Madrid, 13 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco

Rodríguez Cirugeda.-4.286-E.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber sido autoriZadas
las tómbolas de caridad, exentas del pago de im·
puestos, que se citan.

Por aCUerdo de este Ministerio, fecha 13 del actual, Se au
torizan las siguientes tómbolas de caridad, exentas del pago de
impuestos, a celebrar durante el año en curso, en las localidades
y fechas que se indican:

Lasarte (GuipÚzcoa).-Del 26 de junio al 4 de julio.
Rentería (Guipúzcoa),-Del 15 de julio al 14 de agosto.
Azpeitia (Guipúzcoa).-'-Del 18 de julio al 8 de agosto.
Villafranca de Ordizia (Guipúzcoa).-Del 24 al 31 de julio.
Amézqueta (Guipuzcoa).-Del 22 al 29 de agosto.
Oyarzun {Guipúzcoa).-Del 3 al 9 de agosto.
Albacete.-Del 15 de agosto al 14 de septiembre.
Segorbe.-Del 4 al 19 de septiembre.

Estas tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legislK~
ción vigente, habiendo obtenido previamente la autorización de
los excelentisimos Prelados de las Diócesis respectivas.

Madrid, 13 de julio de 1971.-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Cirugeda.-4.287-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se con~

vaca concnrso público de méritos para la adjudi.
roción por prórroga y nueva adjudicación de becas·
salario.

Hmos. Sres.: En cmnplimiento de lo establecido en el ar
tículo cuarto del Decreto-ley 5/1968, de 6 de junio. se convoca
concurso pUblico de méritos para la adjudicación por prórroga
o nueva adjudicación de las becas-salario correspondiente al
curso académico 1971-72.

La finalidad de la beca-salario es permitir el acceso al estu
dio de los estudiantes qUe sin esta ayuda no podrían realizarlos
por tener que dedicarse a un trabajo remunerado con el que
poder contribuir económicamente al sostenimiento- de famUia,
y en su virtud

Este Ministerio, de acuerdo con el Ministerio de Trabajo,
con el que se ha establecido la debida colaboración económica
y técnico-ad1l1inistrativa, ha tenido a bien disponer lo siguiente:
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b) Para alumnos que cursen sus estudios en localidad del
domicilio familiar () localidades cercanas y comunicadas con
medios de locomOCIón que permitan el desplazamiento diario,

Art, 7,0 Dotación de las becas-salario:

1) Se cifran las cuantías de las becas-salario para el pró
ximo curso 1971~72 en las siguientes:

a) Para alumnos que han de seguir sus estudios y residir
durante el curso en localidad distinta del domicilio familiar:

Ochenta y nueve mil quinientas pesetas por curso. destina
das a atender los conceptos ql;le se expresan a continuación~

2) Para los trabajadores Incluidos en el campo de aplicación
de. la seguridad SOCial, se computaráIl- como ingresos los sala
rias de cotización al régimen de Accidentes de Trabajo durante
un afio; contado desde 1 de marzo de 1970 a 28 de febrero de
1971, incluyendo además las cantidades percibidas por protec
ción familiar en el indicado período. cuando el empresario
tenga concertada la protepc16n de sus trabajadores para las
contingencIas de Accidentes de Trabajo, satisfaciendo las pri
mas por otra modalidad distinta de la aplicacIón de un porcen~
taje, sobre lQs salarios reales de cotización, extenderá una cer
tificación de las retribUciones $atis:fechas al trabajador dprante
el periodo anteriormente fijado, desglosando las conceptos y
el importe de cada uno de estos. La Entidad gestora, tomando
como base dicho certificado, evaluará la cifra computable por
este concepto siguiendo las norma.<; aplicables a la estimRCión
del salario regulador de prestaciones, en el supuesto de inca
pacidad. pennanente indemnizable. Se hará constar siempre si
el periodo es de un afio o intelior en caso de fallecimiento o
incapacidad de cualquier tipo o desempleo del productor y la
causa del cómputo reducido.

3) Para los trabajadores por cuenta propia o autónomos,
incluidos en el número 8 del articulo cuarto,. que estén exentos
de la. «cuot;t por beneficios» del Impuesto Industriar y de la
Contribución Territorial rústica y pecuaria, se computarán los
ingresos producidos por el negocio o explotación de los que sean
titulares durante el año. 1970. Para los incluidos en la evalua
ción global (cuota por beneficios), con ba.se impositiva igual
o infel'ior a 40.000 pesetas; se tomará corno ingreso computable
el importe de aquélla, para lo cual deberán presentar certifi~
cación del respectivo Sindicato en la que conste la base impl>
sitiva con la que figuran en la relación de contribuyentes del
Impuesto Industrial (cuota por beneficios) vigente para el ejer
cicio de 1970.

4) El montante de los ingresos totales a que se refieren los
apartados anteriores se dividirá por el número de miembros de
la familia: padre (o cabeza de familia), madre e hijos menores
de dieciocho años o mayores incapacitadOS para el trabajo, be
neficiarios de pJ;otección familiar, que conviven con el cabeza
de familia, exclUyéndose del cómputo los hijos que aporten in
gresos por la realización de trabajos remunerados'. El cociente
será el módulo familiar.

Se computará también el solicitante en todo caso y los hijos
maYOres de dieciocho años y menores de veintiuno qUe estén
cursando estudios, cuando no trabajen por cuenta propia ni
a.jena o no tengan ingresos propios por cualquier concepto,
previa alegación y justificación de tales extremas.

5) Se adicionarán para determinar los ingresos, cualesquie
ra otros medios de ayuda económica, que posea la familia del
solicitante.

Art. 6.(> Límite de incl1l.'~ión por razÓ1t del módulo jamiliar.
Para poder ser beneficiario de beca será necesario que el mó
dulo económico familiar establecido según la,.') normas del ar
tículo quinto no sobrepase los siguientes límites:

30.000
28.000

26:000
24.000
22.000

40.800
3.000
5.200
9.000

31.500

89.500

Pesetas

Pesetas
anuales

por perrona

FaIllll1a compuesta por dos mlemblOs computables.
Famiha compuesta por tres miembros computables.
Familia compuesta por cuatro miembros compu-

tables .
Familia compuesta por cinco miembros computables.
Famllía compuesta por seis miembros computables.

Total .

Salario minimo idiez meses)
Estimación de _la matricula gratuita. .
Libros de texto .. ,., , .
Gastos de bolsillo (LOOO pesetas mensuales) .. " .
Alojamiento y manutención (3.500 pesetas men-

suales) > .

Articulo 1.0 concepto de beoa-salarto.-8e entiende por beca
salario la ayuda económica que se concede para cUi"Bar estudios
de educación universitaria a los estudiantes que, reuniendo las
condiciones académicas requertdas pa.ra -ello, pertenecen a fami
lias que precisan ver compensados los ingresos salariales míni
mos que el interesado aportarla en caso de dedicarse a una
actividad laboral de carácter lucrativo inmedtato.

Art. 2,0 Objeto de esta diRposición.-Por medio de esta Qr.
den se deternlinanJos requisitos de la convocatoria del conctu'SQ
público a fin de:

a) Adjudicar las correspondi€ntes pl'órrogas de becR s--salario
para el curso académico 1971-72 a quienes habiendo disfrutado
de este beneficio en el curso actual hayan obtenido en él la
suficiencia académica que para cada clase de estudios se fije,
además de encontrarse en: las circunstancias económicas que
se establecen. .

b)Adjudicar nuevas becas-salarlO en favor d~ los alumnos
que, reuniendo las condiciones que se exigen, pretendan seguir
en el próximo curso estudios superiOres.

Art. 3.° centros docentes en los que deberán seguirse los
Estudi08.-Podrán optar a beca-salaxio los alumnos que habien
do superado la prueba de madurez del curso Preuniversitario,
el Curso de Orientación Universitaria según los casos, O· pose-
yendo la situación académica adecuada, prebendan seguir eiitu~
dios de educación universitaria. en Centros estatales o recono
cidos superiores de este· nivel o cuyas ensefianzas tengan legal
mente carácter superior.

Art. 4." Condiciones que debe reunir el aspirante a beca
salario:

1) ser espafiol.
2) No superar el módulo económico familiar determinado

según el baremo económico a que se refieren lOS articulos quin
to y sexto de esta Orden.

3) Que el grado académico que aporte el oolicitante de oeca
suponga el adecuado conocimiento de las disciplinas que COllij
tituyan los estudios a iniciar, de forma que pueda estimarse
racionalmente que mantendrá el beneficio en el futuro.

4) Haber obtenido el debido rehdimiento a<;a<iémíco, de
acuerdo con los criterios generales que se apliquen. y acreditar
vocación para el estudio que inicie o tenga comenzado.

5) Haber observado una conducta correcta, tanto académica
como social y moral.

6) No poseer (¡ftulos académicos superiores o anlilogos a los
que se refieren los estudios objeto de la convocatoria o haber
conseguido el ingreso en cuerpos del Estado, Provincia, Muni
cipio u otras Entidades públicas.

7) Los trabajadores por cuenta ajena, no poseer ni el cabeza
de familia ni ninguno de los miembros que de él dependan a
titulo de p~eno dominio o de usufructo bienes raíces, rústicos
ni urbanos, ni ser titulares de negocios industriales o mercan
tiles, ni explotaciones agrarias de ninguna clase, a no ser que
los bienes anteriormente relacionados se hallen exentos de con
tribUción o cuando sumando los importes de la «cuota de licen
cia» del Impuesto Industrial y el de la «cuota fija»· de la <:!on~
tribución Territorial rústica. y pecuaria no exceda de 1.500 pe
setas. Queda también excluida, a estos efectos,· la propiedad de
la vivienda familiar.'

8) A los trabajadores por cuenta propia o autónoma. no les
afectará lo dispuesto genéricamente en el-número anterior so
bre la titularidad (le negocios mercantiles, industriales o agrí
colas en los casos siguientes:

a) Cuando estén exentos de la «cuota por beneficios» del
impuesto sobre actividades y beneficios comerciales e 1ndus
triales, por no exceder la «cuota de licencia» de 1.500 pesetas,
siempre que su volumen de operaciones no sUpere la cifra anual
-de 300.000 pesetas, o bien cuando estando incluidos en la eva..
luación global (cuota por beneficios) la base impositiva no
supere las 40.000 pesetas.

b) Cuando estén exento.q de la de contribución territorial
rústica y pecuaria por explotaciones agrícolas, forestales o ga
naderas. cuya base imponible en «cuota fija» no exceda de pe-
setas 100.000. .

9) No haber vivido independizado económicamente de los
padres, bien sea· por razones de trabajo, estudio u otros moti
vos, que hagan suponer fundadamente no ser impr€scindíble
la compensación salarial.

10) Carecer de otras ayudas de cualqUier naturaleza o pro
cedencia para la realización de los estudios.

11) En todo caso deberá existir un destinatario de la com
pensación salarIal distinto al titular de la beca, que será nece
sariamente .quien' tenga derecho legal a recibir alimentos del
beneficiario, excepto en el caso de que aquél sea huérfano
absoluto.

Art. 5.° Módulo económico jamiliar.-A efectos de detenni
nar el módulo económico fam1Iiar de ingresos computables para
acreditar la carencia de medios económicos, se observarán las
siguientes normas:

1) Se computará la suma de los ingresos anuales de los
padres del solicitante, y, a falta de éstos, los de la persona que
legalmente tenga la obligación de prestar aUmentos a dicho
solicitante.
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cincuenta y ocho mil pesetas (58.000 pesetas). dL'>tribuídas en
los mismos conceptos expresados en el apartado a). a excepción
del. alojamiento y manutención.

Art. 8.0 Presentación de solicitudes:

A) Plazo:

Las solicitudes deberán presentarse a partir del día siguiente
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado» y hasta el 16 del próximo mes de agosto en los Centros
receptores a que se refiere esta norma, acompailadas de los
documentos que justüiquen las alegaciones de los solicitantes.

B) Impresos:

Los modelos oficiales de solicitud serán facilitados gratui
tamente por las Delegaciones Provinciales de Mutualidades, Mu~
tual1dades Laborales, Instituto Nacional de Previsión y Delega
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. De
berán cumplimentarse total y adecuadamente los apartados que
se contienen en tales impresos.

c) Centros receptores:

l. Los trabajadores incluidos en el campo de aplicación de
la seguridad Social presentarán su solicitud en uno de los si~
guientes Organismos, según corresponda a su encuadramiento:

a)· TrabajadoreB incluidos en Entidades mutualistas, en las
Delegaciones Provinciales de Mutualidades o en la propia sede
central de la Mutualidad Laboral en su caso.

b) Los trabajadores del régimen especial agrario, en las
Delegaciones Provinciales-del Instituto Nacional dEt Previsión.

c) Los trabajadores del mar, en laa Delegaciones Provin
ciales del Instituto SOcial de la Marina.

n. Los solicitantes no comprendidos en el campo de la apli
cación de la Seguridad Social presentarán su petición en las
Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia a que .perte
nezca el Centro docente en el que deban seguir sus estudios.

D) Presentación o envío de solicitudes:

Las peticiones se presentarán directamente en los oentros
receptores o se enviarán a ellos utilizando cualquiera de los
medIos establecidos en el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, y en caso de ser por correo habrán de 8/;.1'
certificadas, presentándolas en sobre abierto para que sean ge...
lIadas y fechadas por la oficina postal.

Si la solicitud se presentara en Organismo distinto al que
corresponda. su tramitación se devolverá aJ. interesado para que
la envíe dentro del plazo al Organismo compet~mte.

E) Otras condiciones a cmnplir:

será preceptivo consignar en las instancias si se ha solicita
do o se tiene concedida beca. en convocatoria _normal, de Uni
versidad Laboral o de cualquiera otra Entidad pública o pri
vada. bajo la sanción de pérdida del beneficio.

La .petición y oportuna adjudicación se hará necesariamente
para el centro docente de la especialidad -a cursar que exista
en la misma localidad del domicillo fa.mlliar del solicitante. o
para el más cercano al mismo, en el supuesto de que sea posi
ble· el desplazamiento diario. En los demás casos puede solic1~
tarse la bec&-salario para cualquier centro de otro Distrito Uni
versitario.

F) Solicitudes en situaciones excepcionales:

Cuando con posterioridad a la terminación del plazo normal
de solicitud de beca-salario surja una situación ajena a la Vlr
luntad del que la sufra que exija el otorgamiento ·.ue ayuda
que hubiera sido en otro caso innecesaria, podrá solicitarse
esta clase de beneficios'. de reunir el Wlpirante las condiciones
exigidas en esta disposición y de haber obtenido en el trans
curso de los estudios un rendimiento académico análogo al
de los que obtuvieron beca solicitándola en plazo normal.

La solicitud se fonnulará en impreso oficial, dentro del
mes siguiente a la fecha en que se produzcan las causas que
motivan la petición, acreditándose docwnentaJmente ante la
Dirección General de Fonnación' Profesional- y Extensión Edu~
cativa las condiciones exigidas en el párrafo anterior, trami
tándose a través y con el informe de los órganos que, de acuer
do con 10 establecido en la norma 8. apartado C), corresponde
la admisión de las solicitudes·en convocatorla·normal. Las· que
no reúnan las condiciones exigidas serán rechazadas.

Art. 9.° Valoración del rendimiento académico.-Los oportu~
nos baremos académicos se aplicarán, en las prórrogas, a. las
calificaciones obtenidas en la convocatoria de junio del presente
curso y en las nuevas adjudicaciones a las conseguidas en los
dos afias académicos últimamente- cursados.

En casos excepcionales, debidamente comprobados y teniendo
siempre en cuenta los méritos académicos anteriores, podrá
estimarse la concurrencia de circunstancias que, sin tener un
carácter generaJizado, hayan podido influir razonablemente en
un menor rendimiento.

Art. 10. Presentación de calijicaeiones.-Los solicitantes, tan
to de prórroga como de nueva adjudicación, consignarán en el
impreso de solicitud las calificaciones correspondientes a los
dos últImos cursos estudiados, y si hubieren estado matricula
dos, en el actual de 1970-71, las harán constar en el segundo
casillero del apartado D) del modelo de solicitud. Los que, no
obstante haber realizado loS- exámenes, desconozcan sus resul
tados, habrán de declarar y hac~r llegar las caUficaciones a la
Delegación Provincial de Educación· y Ciencia o Entidad de
la seguridad SOcial ante la q~le presentaron la solicitud, den
tro de los cinco días siguientes a su publicación o entrega de
las actas o papeletas, sin que en ningún caso se deje transcu~
nir la fecha del 31 de agosto próximo.

La no aportación de las cal1ficacion€s en la forma o plazo
previsto dará lugar a que la petición sea rechazada.

Los almnnos seleccionados tendrán obligación de demostrar
ante la Dirección General de Fonnación Profesional y Exten
sión Educativa. con posterioridad a la concesión del beneficio,
la veracidad de las calificaciones declaradas mediante la pre
sentación del correspondiente certificado de estudios o papele
tas de examen o su copla, compulsada por la Delegación Pro
vincial de Educaeióny Ciencia correspondiente.

Art. 11. Trámite y propuesta de adjudicación por las Enti
dades Gestoras de la seguridad Soctal.-La tramitación de las
peticiones presenta&.s a través de las Entidades Gestoras de la
Seguridad Social se verificará de acuerdo con las normas que
a tal efecto establezca el Ministerio de Trabajo.

Las Entidades Gestoras de la. Seguridad Social efectuarán
la propuesta de adjudicación de ácuerdo con 10 dispuesto en el
últuno párrafo del apartado 4 del articulo 4.0 de la. Orden
del Ministerio de Trabajo de esta· misma fecha, y las elevarán,
en unión de los expedientes, a· la Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa antes del 20 de sep
tiembre próximo.

Art. 12. Trámite y propuesta de adjudicación por las Dele
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia:

1) .Las Delegaciones Provinciales de Educación y Ciencia
formularán propuestas por orden de prelación, debiendo previa
mente comprobar la veracidad y exactitud de los dat()s deela
rados en las solicitooes por los peticionarios no comprendidos
en el campo de apIlcación de la Beguridad Social, soIlcitando
al propio tiempo de 10;5 centroo docentes en que cursó estudios
el aspirante la¡ informaciones que precisen, y especialmente
obtener de las Entidades y Organismo a que pertenezca el ca
beza de familia confirmación de la situación económica fami
liar y de la necesidad de la ayuda.

2) Recibidos loo anteriores informes y efectuadas las com
probaciones oportunas. las Delegaciones Pr"ovinciales de F.du
cación y Ciencia formularán propuesta, que elevarán tambIén
antes del 31 de agosto del afio actual a la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa.

Art. 13. Comisión Nacional.-La Comisión Nacional encar
gada .de efectuar la adjudicación definitiva de las becas-salario
estará presidida por el Ministro de Educación y Ciencia, ac
tuando como Vicepresidente el Subsecretario, y formarán paJ:te
de la misma los siguientes Vocales:
El Director general de Formación Profesional y Extensión· Edu-

cativa.
El Director general de Ordenación Educativa.
El Director general de Programación e Inversiones,
El Director general de ·Universidades e Investigación.
El secretario general Técnico del Ministerio de Educación y

ciencia.
El Director general de Promoción Social del Ministerio de Tra-

El ~~~ctor general de SegUri~d Social del Ministerio de Tra-
bajo.

El Subdirector general de Promoción Estudiantil.
El Subdirector general de Ordenación Universitaria,
El SUbdirector general de Promoción SOcial del Ministerio de

Trabajo.
El Presidente del consejo Nacional de Trabajadores y el Presi

dente de la Comisión de Seguridad Social de dicho consejo
Nacional.

El _De-legado general del Instituto Nacional de Previsión.
El Delegado general de Mutualidades Laborales.
El Presidente del Instituto SociaJ. de la Marina.
Un miembro del Consejo Nacional de Educación, 'designado por

su Presidente.
Dos trabajadores que formen parte de los Consejos Provinciales

del Instituto Nacional de Previsión, designados por el Pre
sidente de dicho Instituto.

Dos trabajadores que formen parte de las Juntas Rectoras del
Mutualismo, designados por el Delegado general.

Un miembro de los órganos rectores de las CofradiaS de pes
cadores. designados por el Presidente del Instituto SOcial de
la Marina.

El Jefe de ·la correspondiente sección de la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa, que actua-
rá como Secretario. '
La Comlslón Nacional de _sala.rlo, para. flldlltllr y agi

lizar el cumplimiento de la misión que se le encomienda, podrá
designar de su seno una CQm.isión dictaminadora, que actuará
de Ponente.
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Art. 14. Concesión:

1) La comisión Nacional de Beca&-salario a que se reitere
el articulo anterior; con los criterios.~ en esta orden sefia,..
lados y los complementarios que detemílne. efectuará la adju
dicación de laS becas Y notificará BU resolución. selWn corres-.
ponda. al Servicio de Mutualidades Laborales y EntIdades Ges
toras proponentes y a las Delegaciones Provinctales de Educa-
ción y Ciencia.. ,

2) A los interesados se les enviará credencial comuniCán
doles el otorgamiento provisional del benefJ.clo. a la que debe
rán contestar en el plazo de diez dias comunicando su acep-.
tactón, acompañando al propio tiempo documento que acredite
haber quedado inscrito como t}1umno of1e1al. si se trata de cen
tro estataJ, o en sttuaclón análoga a~ si es· centro no esta
tal reconocido. Transcurrido -el plazo sin dar el interesado cum
plimiento a lO. anterior. se dejará sin efecto:arepuesta.

3) En las notificacl<>nes de resolución dee la de becas-
salario se e5Peclf1earán 106' motivos que la inen y se
selialará el plazo hábll para que el Interesado pueda presentar
el escrito de rec_lón, en el que deberá Justificar que le
han sido aplicados defectuosa o· erréméamente los criterios de
selección, o que sus méritos,. como SUs necesidades son su~

riores a loo de algún otro candidato concreto que haya &ldo
seleccionado, ya que no serán admitidas recl'amac1ones basadas
en otras alegaciones.

Art. 15. pago.-El pago de las becas-salario se efectuará de
la siguiente forma: ..

1.0 En cuanto a la beca:
En todos los casos, sceptada por el interesado la bec~alario

y cwnplidos los requisitos a que se refiere el apartado 2 del
artículo anterior, las Delegaciones Provinciales de Educación
y C1encia efectuarán la entrega de los titulas a los beneficiarios,
que oomprenderán el importe de los Ubr08 de texto, gastos de
bolsillo y, en su caso, alojamiento y manutención fuera del
hogar.

Según dispone la orden del Ministerio de Hacienda de 24 de
junio de 1967 (<<Boletln Oficial del Estado. de 7 de .agosto).
estos tltulos de becarlos se abonarán trlmestr!ibnente contra
el correspondiente: cupón en las oficinas pagadora:¡: de la Qaja
de Ahorros que en cada caso se sef\ale.

2.° En cuanto a la compensación por salario:
La compensación por este concepto se abonará de la siguien

te forma:
a) Beneficiari06 lncluíd06 en el campo de. aplicación de la

Seguridad SOCial:
A los cabeZas· de familia o al propio beneficiario. en su caso,

el importe de la compensación por salarió se satisfará a tra
vés de las Delegaciones Provinciales de la Entidad Gestora de
la seguridad Social que haya tramitado la soUcltud de beca,
de acuerdo con las n01'mas que al respecto dicte el Ministerio
de Trabajo.

b) Beneficiarios no incluidos· en el campo de aplicación de
la seguridad Social:

A los cabezas de· familia no comprendidos en el apartado
anterior por las Cajas de Ahorro de Incidencias para lo que las
Delegaciones Provinciales de Educaclón-y Ciencia harán entre
ga a_los primeros de los correspondientes tttul08 de beneficia
rios. Los importes. Se percibirán por mensual1d.wes vencidas
mediante la presentación $1 cupón correspondiente.

Los devengos correspondientes a los meses de octubre a ju~
nio siguientes, ambos inclusive, se efectuarán por mensualidades
vencidas. Al verificar el pago de la mensua-lidad de noviembre
se incluirá otra· mensualtdad más en concepto de paga extra-
ordinaria de Navidad. ~

Art. 16. Renovación.-Las becas-salario concedidas serán pro
rrogadas ·para cursos sucesivos, siempre que el becario acredite
suficiente aprovechamiento académico y que la. situación eco.
nómica familiar continúe incluida dentro del módulo familiar
que se fije para el curso académico correspoIl(Uente.

A estos efectos, anualmente y en los m1.snlos plazos que se
señalan para la. solicitud de nuevas beea,s..salario, se formularán
las peticiones de prórroga, que serán sometidas a la misma tra
mitación que las nuevas peticiones.

Art. U. Pérdida de la beca~salario.~El Ministerio de Edu
cación y Cienc1a podrá revocar la concesión de la beca-salario
por cualquiera de las· siguientes causas:

1) Falsedad u omisión en las declaraciones, contenidas en
la solicitud.

2) Prestación por el becario de trabajos· tetribuídos por cuen.
ta ajena durante el transcurso de los nueve meses de duración
del curso, &lempre que no hubiera puesto .ste hecho en oomu
nicacíón. de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia
correspondiente.

3) Por imposición de sanciones académicas disciplinarias o
de carácter penal.

.4) Por expulsión del Colegio Mayor o Institución en que
reSIda, en su caso, del estudiante acordada por la lmposición
de medidas discip-linarias.

5) Por abandono de los estudios decidido Ubremente par el
beneficiario.

6) Par cl,lalquiera de las causas comprendidas en la Orden
ministerial de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 19 de septiembre).

IJa .rEvocación será notificada al cabeza de familia, al inte
resado, al servicio de MutuaUdades Laborales, a las Entidades
oestoras proponentes y. a la Delegación Provincial de Edueación
y Ciencia.

Situeran anuladas las sanciones o medidas disciplinarias
causantes de la pérdida de la beca-salario, se reintegrará a.l
benef1c1ario en el disfrute de la misma.

Axt. 18. suspehsión tempOral de la compensación por sala
rio.-ouando por causa. Justificada y con carácter previo a la
lnlcl&clón de trabajos por cuenta ajena, se baya notificado
éSte hecho a la Delegación Provlnclal de Educación y Ciencia,
ésta suspenderá tempor!ibnente los bene/lela¡ de la _salario
en su parte de compensación del salario, dando cuenta al Or
ganismo eDcargado de BU abono para que lo suspenda, rehabi
litándose tal percepción a partir del dl& 1 del mes siguiente al
cese. de dicho trabajo, .$i tiene lugar antes de la tenninación
del curso académico. La exigencia de la adecuada suficiencia
académica no sufrirá alteraeión por esta causa.

Art. 19. Incompat-tbiUdades.-La bécarsalario será incompa~
tibIe con cualquier otra, ayuda económica establecida con ~
rácter general con la misma finalidad, siendo de estricta obli
gación del beneficiario comunicar inmediatamente a la Direc
ción General de Formación Profesional y Extensión Educativa
la concesión de otro beneficio. Tanto la inobservancia de esta
obligación como el disfrute de ambos .benet1c1os sin previa ni
expresa autor1*ción dará lugar a la' inmediata revocación de
la beca-salario.

Art. 20. Derechos 11 deberes de los becarios.-Además de
los establecidos en la norma VII de la Orden ministerial de
16 de julio de 1964 (<<Boletm Oficial del Estadc» de 19 de eep
tiembre), vendrán obligados- a formalizar matrícula por ense
fianza oficial en los Centros estatales y en su equivalente en
los reconocidos para los estudios que se fijan. en la credencial
de concesión del beneficio.

Art. 21. Cambio de restdencia, centro' docente o estlldtos:

a) Los. beneficiarios de beca-salario que se vean obligados a
cambiar de residencia deberán solicitar en el plazo de quince
días, contad06 desde el momento en que surgiÓ la necesidad
de cambio, autorizaetón de la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa, dirigiendo. instancia razo-.
nada a lB. que acompañará la documentación que acredite la
necesidad del traslado. SI existe causa suficiente se accederá
a él, dando cuenta de diCha resolución, cuando proceda, a la
Entidad Gestora de la 5eguridad Social a través de la cual
perciba su parte de salario.

b) No obstante la obligación del titular de beca·salario a
seguir precisamente los estudios para los que fué otorgada, cuan
do concurran motivos muy justificados la Dirección General
de Formación Profesional y Extensión Educativa, previo infor
me de la Delegación Provincial de' Educación 'Y Ciencia, en su
casO, de la Entidad Gestora de la Seguridad Social a cuyo car
go corra el abono de la parte de 'salario. podrá autorizar el
cambio a condición de que la puntuación media académica- sea
equivalente a la que se exigió en los estudios a que se pretende
cambiar y no supongan prolongación de escolaridad o falta
de decidida vocación.

Art. 22. Publicidad.-La Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa adoptará las medidas nece
sartas, solicitando,· en su caso, la colaboración de las Entidades
Gestoras de la seguridad Social para dar la máxima publicidad
a esta convocatoria.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-La comisión Nacional podrá acordar la aplicación
a la presente convocatoria de becas..salariO' de las disposiciones
que 'dicte la Dirección General de Formación Profesional y
Extensión Educativa para el desarrollo o aclaración de las nor
mas contenidas en la convocatoria general de becas publicada
por Orden ministerial de 12 de marzo del afio en curso (<<BQ-
letin Oficial del Estado» del 18).

8egunda.-La Dirección General de Formación Profesional
y Extensión Educativa queda autoriZada para interpretar y
aclarar las'normas contenidas en la presenoo disposición, asi
como dictar las instrucciones que estime convenientes o nece
sartas para el mejor desarrollo y aplicación de la misma, que
entrarán en vigor al siguiente dia de su Publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Ló que comunico a VV. n. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid. 12 de julio de 19'11.

VILLAR PALASI

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa.


